
 
 

 
XXIX Jornadas Catalanas de Derecho Social 

8 y 9 de marzo de 2018 
NUEVAS TECNOLOGÍAS Y RELACIONES LABORALES. 

Centro de Estudios Jurídicos y Formación  Especializada 
Barcelona 

 
 
Jueves, 8 de marzo de 2018 
 
8:45 a 9:00: Recepción y entrega de documentación a los participantes.  
 
9:00 a 9:30 Acto de inauguración. 
   Presidenta de la ACI. 
   Representante  CGPJ. 
   Representante del CEJFE. 
   Codirector de las Jornadas 
   Representante del Departament de Treball de la Generalitat . 
 
9:30 a 10:15 Ponencia: Economía colaborativa y contrato de trabajo.  
Ignasi Bertran de Heredia Ruiz. Profesor Agregado y TU Acreditado de la Universitat Oberta de 
Catalunya.   
 
10:15 a 10:30 Debate 
 
10:30 a 11:00: Pausa Café 
 
11:00 a 11:45 Ponencia: Incidencia de nuevas TIC en la intermediación privada, el problema de la 
utilización de plataformas electrónicas para eludir derechos. 
Consuelo Chacártegui Jávega. Profesora Titular de Derecho del trabajo y de la Seguridad Social 
Universidad Pompeu Fabra de Barcelona. 
 
11:45 a 12:00: Debate. 
 
12:00 a 12:45 Ponencia: "Mujer y derechos laborales: presente y futuro del trabajo de la mujer. 
Puntos críticos y propuestas para una nueva regulación de las relaciones laborales".  
Dalila Dopazo Blanco. Magistrada del Juzgado de lo Social número 1 de Lugo. 
 
12:45 a 13:00 Debate 
 
13:00 a 16:00 Pausa-Comida. 
 
16:00 a 16:45: Ponencia. "Derecho de huelga, representación colectiva y nuevas tecnologias". 
Antonio Baylos Grau. Catedrático de Derecho del Trabajo y Director del Centro Europeo y 
Latinoamericano para el Diálogo Social (CELDS) de la Universidad de Castilla-La Mancha.  
 
16:45 a 17:15: Debate.  
 
17:15 a 18:30. Mesa Redonda: Nuevas tecnologías en el control de la actividad del trabajador y sus 
límites. Especial referencia al derecho a la intimidad del trabajador.  



Presenta y modera: Josep de Quintana Pellicer, Presidente de la Sala Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña.  
Juana Vera Martínez. Magistrada Especialista. Sala Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña.  
Luis Ezquerra: Responsable del Área de Estudio y Formación del Gabinete Jurídico UGT 
Montse Escoda Milà, Abogada del Gabinete Técnico Jurídico de CCOO. 
María Jesús Parra Pérez. Partner en Crowe Horwath Legal y Tributario. 
Representante de la Inspección de Trabajo/Autoridad Laboral 
 
18:30 a 19:00. Debate. 
 
 
Viernes, 9 de marzo de 2018 
 
09:15 a 10:00: Ponencia. "Tecnología y relaciones laborales: cambios en la jornada y en el lugar de 
trabajo. Aportaciones del Derecho comunitario y comparado".  
Ferran Camas Roda. Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social y Director de la 
Cátedra de Inmigración, Derechos y Ciudadanía de la Universidad de Girona.  
 
10:00 a 10:30: Debate.  
 
10:30 a 11:00: Pausa.  
 
11:00 a 11:45: Ponencia: "La utilización de las nuevas tecnologías y sus efectos en la práctica de la 
prueba en el proceso laboral". 
Ana Salas Velasco. Magistrada del Juzgado de lo Social 3 de Sabadell. 
 
11:45 a 12:15: Debate.  
 
12:15 a 12:30: Entrega de premios a las comunicaciones presentadas.  
 
12:30 a 13:15: Ponencia: “Evolución de la doctrina de los Tribunales Superiores de Justicia y de la 
Jurisprudencia del Tribunal Supremo tras las recientes Sentencias del TJUE en materia de 
contratación”.  
Ponente: Sebastián Moralo Gallego, Magistrado de la Sala Social del Tribunal Supremo. 
 
13:15 a 13:45. Debate. 
 
13:45 a 14:00:  Clausura: Codirectores de las Jornadas 
   Representante del Departament de Justicia de la Generalitat. 
 
 
 
 
 
 


